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LEY 30 DE 1943 (OCTUBRE 20) 
por la cual sé resti tuye a la Sociedad de Mejoras Públicas la 

conservación y cuidado de un monumento histórico 
colonial. 

El Congreso de Colombia, 

en uso de sus facul tades legales, y 
considerando 

que por medio del Decreto-ley número 1357 del 5 de junio 
de 1942, se dispuso que el cuidado, conservación y posesión 
del fue r te de Pastelillo, en Cartagena, que estaba a cargo 
ce la Sociedad de Mejoras Públicas de dicha ciudad, pa -
sarán de la Armada Nacional, por necesidades y pa ra f ines 
de la defensa mil i tar del país; y que poster iormente se h a 
comprobado que dicho fuer te , por ser de la época colonial, 
no es necesario ñi adecuado para obras de defensa, ni o t ras 
de carácter mili tar, 

decreta: 
ARTICULO 1" Restitúyase a la Sociedad de Mejoras Pú-

blicas de Car tagena la custodia, conservación y cuidado del 
fue r te de San Sebastián de Pastelillo, a f in de que dicha .< 
Sociedad continúe la organización y desarrollo que allí h a n ' 
venido adelantándose, como centro de atracción del tur is -
mo nacional y ext ranjero , por medio del Club de Pesca de _ 
Car tagena. -

ARTICULO 2" Queda derogado el Decreto-ley número 
1357- de 5 de junio de 1942. 

ARTICULO 3'' Ésta Ley regirá desde ,su sanción. 
Dada en Bogotá a primero de octubre de mil novecien-

tos cuaren ta y tres. 
El Presidente del Senado, ABSALON FERNANDEZ DE 

SOTO—El Presidente de la Cámara de Representantes , AL-
FREDO NA VIA—El Secretario del Senado, B. Moreno To-
iralbo—El Secretario de la Cámara de Representantes , Fi-
del Regueros Peralta. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, octubre 20 de 1943. 
Publíquese y ejecútese. 

El Ministro de Guerra, 

El Ministro de Obras Públicas, 

ALFONSO LOPEZ 

Gonzalo RESTREPG 

H. ECIIAVARRIA O. 
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MINISTERIO DÉ GOBIERNO 

Extracto �contrato 

(PASA A . LA ULTIMA PAGINA' 

celebrado en t re el Director General de la Policía Nacio-
nal y el señor José del Carmen Mesa, apoderado este últ i-
mo de la Congregación de las Hermanas de la Presen ta -
ción, quienes se l lamarán el Gobierno y el Contratista, so-
bre a r rendamiento de un lote de terreno y de la casa n ú -
mero 1-81-E, de la calle 19-A, en esta ciudad, para servicio 
de las pesebreras de la VI División, duran te el presente 
año y bajo un canon mensual de $ 80.00 moneda corriente. 
Él Gobierno declara recibidos a satisfacción los inmuebles 
en referencia y el Contra t is ta se compromete a sostenerlos 
en buen estado de servicio. 

El Gobierno podrá declarar caducado este cont ra to en 
caso de que él lote y la casa llegaren a ponerse inadecuados 
para el servicio, o por a lguna de las causales señaladas en 
el artículo 254 de la Ley 167 de 1941. Además, se reserva el 
derecha de resolverlo y entregai1 los inmuebles cuando así. 
lo estime, avisando al Contra t is ta con 15 días de ant ic ipa-
ción; éste da como f iador por la cant idad de $ 240.00 a l 
doctor José del Carmen Mesar 

Este documento necesita la aprobación del Ministro de 
Gobierno y se f i rma en Bogotá a 18 de agosto de 1943. 

(Fdos,), José M. Barrios T.—José del Carmen Mesa. 

Policía Nacional- 18 agosto 1943, 

Es extracto. 
' Antonio M. Sepúlveda, Director del Depar tameñto Ad-

ministrat ivo . 

(Recibo número 45336 de la Administración de Hacienda 
Nacional)—Derechos consignados, $ 1.00. 

Extracto 

del contrato de a r rendamiento de un local para el servi-
cio del Juzgado Penal del Circuito de Garagoa, celebrado en-
tre el Recaudador de Hacienda Nacional y el Personero Mu-

nicipal. 

El Contrat is ta da en a r rendamiento y el Gobierno recibe 
para el servicio del mencionado Juzgado, un local por el 
término de cinco meses, del 19 de agosto al 31 de diciembre 
de 1943. 

El Gobierno se compromete para con el Contrat is ta a pa -
garle la suma de $ 10.00 mensuales, como precio del a r r en -
damiento, por mensual idades i n c i d a s y a la presentación 
de las cuentas debidamente legalizadas. La entrega de las 
sumas a que la Nación se obliga se subordina a las apro-
piaciones que de ellas se hagan en los presupuestos. El Go-
bierno declara haber recibido a satisfacción el inmueble. El 
Gobierno podrá declarar adminis t ra t ivamente caducado el 
contrato, en caso de que el inmueble llegare a ponerse en 
ru inas o a sufr i r deterioros que lo hagan inadecuado pa ra 
el servicio, o por a lguna de las causales del art ículo 254 y 

. concordantes de la Ley 167 de- 1941. El Gobierno se reserva 
el derecho de resolver el presente contrato y entregar el in-
mueble cuando lo estime conteniente , dando aviso al-Con-
t ra t i s t a con 15 días de ant icipación. Si el Contra t is ta no 
cumple con sus obligaciones, pagará una mul ta de $ 30.00. 

El contrato fue f i rmado en Garagoa, el día 27 de septiem-
bre de 1943, ent re el Recaudador de Hacienda Nacional y el 
Contra t i s ta . ' 

Extracto tomado de su original. 

El Jefe de la Sección 3.a del Ministerio de Gobierno, 

Fruto S. Martínez 


